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” \! Gaceta CNicimI, htes 10 de junio de 3002 . 3 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY NQ 26 

(lh 5 de junio de 2002) 

Que autoriza a la Asociación de Profesores de 1; República de Panamá 
para enajenar un lote de terreno 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA:. 

Artícillo 1. Se autoriza a la ~Asociaci6n de Profesom:de la República de Pyá,,,para 

enajenat o iraspasar a título.oneroso, la finca número 23,264, iuscrita en el Folió~. 338 del 

Toino 555 ,de la Sección de Propiedad del RegisWo Público, provincia de Panamá. ” 

arico Nacional de 

República para cumplió co 

d+sicih que le sea’contraria. ~’ 
,/ i’ : ,~ 

, 
~’ COMUNIQUESEY CÚMPLASE. ,, ~~’ 

Aprobada i?n tercer debate, en el Pala@0 Justoheemena, ciudad de Pantlm!!!~. ,c los 22 dia? del he$~de ebril del 
silo doe mil dos. 

El Presidente, 

RUBEN AROSEMENA VALDe? 

: El Secrehlo . . . . .’ s:hrih Encargado, 

+RGE RICARDO FABREGA 
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,~ 
,4 :! Gaceta Otíeial, lunes 10 de junio de 24MJ2 ~ I, 

OFitiANO EJECUTIVO NACIONAL.: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAYA, REPUBLICA DE PANAFA, 5 
DEJUNIODE2002. : ‘, ,,, 

~,. ,, 

MIREYA MOBCOSO, ~, NORBERTO DELGADO DURAN 
Presidenta de la Repúbll$a,’ ‘. ” Mlnlotro d+Economfa y Finanzas 

- 

: LEY,N=27 
(Ds 5 de junio de 2002) 

Que crea ~41 corregitiiento Los, Milagros, en el, distr?o de La Mesa, : 
~ : 1 prbificia,de Ver+~&, y modifica’el artícplo 56 de ,ja bey 58 de 1998~ ‘~ 

~: L.& ASAMBLEA:LEGI$LATlVA : 

DECJtET& ,. ~, 

Ar@culo 1. Se irch el c?@g@iento L& Milagros,’ segregado del corr~@niento La Mee 

(cabe&, en el dkrito de 6 l&&, provipcia de’veraguas. . 

/ 

,‘, ,, 

~, 
ArKculo 2. El artícido 56 de la I+yS? de ,1998~ qtieda&i: 

‘~:: 

., 

._ 

-. 

cko. Se siguk ,aguas abaja~el cit&~&o hasta& desemb&adt&eii ,el~río Ague,’ se I .,- -7” 
ctintimía aguas tibzi este rí8, has@ donde 10, cr& el, camino que se dirige de Las 

Arenas a El :G*al, desde ,este cruce, se ,sigue en ,linea recta co? dire@n ,Noroeste 

aptixim+en+ hasta la cima del cerro Las Loma% ,, Desde esta’ el&ci$n; se 

conti& en lín~ar&ta a,la cabecm de la’quebrada El &imro~y se prosigue esta linea 

recta hasta el r&mknto de ‘la @tebr+da ‘Duvio,, atluer+ del no; Charco Negro 0, río 



G.O. 24570

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 26
De 5 de junio de 2002

Que autoriza a la Asociación de Profesores de la República de Panamá
para enajenar un lote de terreno

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1.  Se autoriza a la Asociación de Profesores de la República de Panamá para

enajenar o traspasar a título oneroso, la finca número 23,264, inscrita en el Folio 338 del

Tomo 555 de la Sección de Propiedad del Registro Público, provincia de Panamá.

Artículo 2.  El producto de la enajenación a que se refiere el artículo anterior se destinará

primordialmente para la adquisición de otro lote de terreno a nombre de la Asociación de

Profesores de la República de Panamá, y se empleará el remanente en las mejoras

necesarias para establecer la sede de la Asociación.

Artículo 3. La Contraloría General de la República, junto con el Ministerio de Economía y

Finanzas, efectuarán el avalúo del inmueble a que se refiere esta Ley, para que sirva de base

para su venta, y ejercerán la labor de fiscalización que la ley les confiere en estos casos.

El producto de la venta se depositará en una cuenta en el Banco Nacional de

Panamá o en la Caja de Ahorros a nombre de la Asociación de Profesores de la República

de Panamá, que deberá enviar semestralmente un informe a la Contraloría General de la

República para cumplir con los fines establecidos en el artículo anterior.

Artículo 4. Esta Ley empezará a regir desde su promulgación y deroga cualquier

disposición que le sea contraria.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 22 días
del mes de abril del año dos mil dos.

El Presidente,

Rubén Arosemena Valdés
El Secretario General Encargado,

Jorge Ricardo Fábrega
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